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PRESENTE 
' • 1 

Asunto: Resolución Parcialmente Autorizada. 
Expediente: 30VE2016X0088. 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
(MIA-P) del proyecto "PLANTA DE TRATAMIENTO DE SUELOS CONTAMINADOS CON 
HIDROCARBUROS, RECORTES BASE AGUA Y ACEITE, TRATAMIENTO DE AGUAS 
ACEITOSAS Y REMANENTES DE PERFORACIÓN, Y ACOPIO Y RECICLAMIENTO DE 
RESIDUOS PELIGROSOS Y DE MANEJO ESPECIAL · PROVENIE

1

NTES DE LA INDUSTRIA 
PETROLERA, EN LA CONGREGA<;:IÓN DE ELCHAPO, MPIO. DE IXHUATLÁN DEL SURESTE, 
VER.", en lo sucesivo el PROYECTO, presentado por la empresa denominada . PLANT·A DE 
RESTAURACIÓN Y ACOPIO AMBIENTÁL DEL SURESTE S.A~ DE C.V., en adelante el 
REGULADO, con pretendida ubicación en el municipio de lxhuatlán del Sureste, en el estado de 
Veracruz; y · 

R E S U L T A N D O: 

l. Que el 30 de noviembre de 2016, el REGULADO ingresó ante la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente : del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA) Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de · 
Gestión de Exploración y Extraédón de Recurso~ Convencionales CDGGEERC), el escrito sin 
número de fecha 29 de noviembre de 2016, mediante el cual ingresó la MIA-P del 
PROYECTO, para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto y 
riesgo am~iental, mismo que quedó registrado con clave 30VE2016X0088. 

11. ·Que el 08 de diciembre de 2016, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 34, 
párrafo tercero, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio y la Protección al Ambiente 
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(LGEEPA), que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto 
ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) se publicó a través de la Separata número 
ASEA/037/2016 de la Gaceta Ecológica, el .listado del ingreso de proyectos. así como la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evp.luación de impacto y riesgo 
ambiental correspondiente al periodo del 01 al 07 de diciembre de 2016, entre los cuales 
se incluyó el PROYECTO. 

111. Que el 12 de diciembre de 2016. mediante el escrito sin número de fecha 06 de diciembre 
de 2016, el REGULADO presentó la página 5 del periódico "Gráfico de Xalapa ", en el cual 
se llevó a cabo la publicación del extracto del PROYECTO el día 03 de diciembre de 2016; 
lo anterior de conformidad con lo establecido: en los artículos 34 párrafo tercero fracción 1, 
de la LGEEPA. 

IV. Que el 14 de diciembre de 2016, con fundamento en lo dispuesto en el artículo .35 de la 
LGEEPA, esta DGGEE~C integró el expediente del PROYECTO y de conformidad con el 
artículo 34 primer párrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposición del públicó_ en 
el domicilio ubicado en Av. Melchor Oc?mpo Núm. 469, Colonia Nueva Anzures. Deíegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

V. Que 'el 06 de enero de ·2017. derivado del análisis del cc;>ntenido de la MIA-P; se solicitó al 
REGULADO a través del oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0010/2017; el requerimiento de 
Información Adié:ional (IA) para el PROYECTO; lo anterior de conformidad con lo 
establecido en los artículos 3 5 Bis de la LGEEPA y 2 2 del REIA. El citado oficio fue notificado 
de recibido el 12 de eAero de 2O17, por medio del cual se requirió la presentación de la 
siguiente IA: 

"Capítulo l. Datos generales del proyecto, del promovente y- del responsable del 
estudio de impacto ambiental 

l . Aclarar la disparidad con respecto al nombre del PROYECTO señalado, por esta 
DGGEERC, en Considerando V. Capítulo 1, numeral 1 del presente oficio. 

Capítulo 11. Descripción del proyecto 

1. Clasificar y catalogar los residuos a tratar como pwte del PROYECTO, de acuerdo con 
lo señalado en el Considerando V, Capítulo 11, numeral 1 del presente oficio, toda vez 
que los mismos deberán ser provenientes de la actividad petrolera. 
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2. Presentar copia de la resolución en materia de impacto ambiental para el tratamiento 
de aguas residuales, señalada por el REGULADO en la página 15 de la MIA-P. 

3. Elaborar una tabla en la que se indique claramente la infraestructura y equipos a 
rehabilitar que actualmente existen en el predio del PROYECTO; asimismo y como 
segundo apartado de la citada tabla, deberá indicar el número de equipos e 
infraestructura nueva a instalar y/o construir, especificando sus características. de 
diseño (principalmente: tipo de material que se tratará erl cada uno, capacidad, altura 
y diámetro): 

4. Reportar la capacidad de acopio de residuos, así como la cantidad de residuos a tratar. 

5. Indicar que .tipo de residuo.s se alojarán en las .Celdas 1 y 2 señaladas en los planos 
proporcionados por el REGULADO en ,la sección de anexos, así como el tipó de 
tratamiento que se otorgará en ellas. 

6. Proporcionar mayor información acerca del tipo de microorganismos que conforman 
al compuesto denominado POL YPETRdSOL VE 2100, e indicar como se llevará a cabo 
la desactivación de las enzimas y microrganismos que lo co~forman. 

7. Indicar claramente si el compuestO denominado POL YPETROSOL VE 2100 contiene 
Organismos Genéticamente Modificados (OGM) en su formulación. 

8. Indicar la estimación esperada de generación de C02 y agua productos de Ja reacción 
·exotérmica, así como la recolección .de líquidos lixiviados generad0s de dicho 
procedimiento. 

9. Ampliar la definición de los términos selección del sitio, construcción de celdas y 
remediación "fuera del sitio", "al lado del sitio" y ''.a µn lado pe/ sitio"; toda vez que no 
se tiene claro en donde se pretenden instalc;ir lb.s celdas de tratamiento de suelos para 
la ejecución de las técnicas de remediación señaladas por el REGULADO en las 
páginas 34 a 54 de la MIA-P. 

Capítulo 111. Vinculac_ión con !os ordenamientos jurídicos aplicables en materia 
ambiental y, en su caso, con !a regulación sobre uso del suelo 

1. Arr.Jpliar la justificación acerca de la viabilidfld jurídica del PROYECTO con respecto a 
los Usos Incompatibles señalados en la UGA 13 del POECBRC. 

2. Realizar y presentar la vinculación del PROYECTO con respecto a cada uno de los 
siguientes Criterios: C: 6, 7, 8, 14, 15, 16; In: 15, 18, 19, Ff: 7, 10 y Mae: 9,14; mismos 
que son aplicables y vinculantes al PROYECTO, y se encuentran establecidos dentro 
de la UGA 13, en el POECBRC Cabe aclarar que como parte del presente 
requerimiento, se solicita que la vinculación, con cada uno de los Criterios señalados, 
se realice en función de las diferentes obras y/o actividades que se llevaran a cabo en 
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todas etapas de desarrollo del PROYECTO; por lo que se deberá evitar presentar 
únicamente el contenido textual de lo que establece cada Criterio sin antes señalar de 
manera específica y enunciativa, como se dará cumplimiento con cada uno de los 
mismos. 

3. Realizar y presentar la vinculación del PROYECTO con respecto a cada uno de las 
siguientes Acciones y Criterios Específit;:os: A-017, A-023 y A-062; mismas que se 
encuentran establecidos en el Anexo 5 del POEMyRGMyMC y con respecto a las 
Acciones y Criterios Generales que resulten aplicables para el PROYECTO; mismas 
que se encuentran establecidas en el Anexo-4 del POEMyRGMyMC. Cabe señalar que 
se deberá evitar presentar únicamente el contenido textual de lo que establecen las 
Acciones y Criterios Generales y Acciones y-criterios Específicos sin antes señalar 
de manera específica y enunciativa, como se dará cumplimient'O con cada uno de los 
mismos que resulten . aplicables; lo anterior en función de las diferentes obras y/o 
actividades que se llevaran a cabo en todas etapas de desarrollo del PROYECTO. 

4. Vincular las obras y/o actividades que se llevaran a cabo en todas etapas de desarrollo 
del PROYECTO, con respecto al Programa General de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio. ' 

s: Con base en lo anterior deberá remitir el análisis y las conclusiones resultantes a través 
de los cuales se sustente con argumentos técniaos y/o legales que el PROYECTO da 
cumplimiento cor. los criterios y acciones señalados, establecidos en los Programas 
citados, y con ello evidenciar la compc:itibilidad de las obras y/o actividades del 
PROYECTO con dichos instrumentos normativos, toda vez de que el objetivo del 
Capítulo 111 incluido en Ja MIA-P, es con la finalidad de determimir la viabilidad 
ambiental jurídiaa del PROYECTO con respecto a los diferentes instrumentos de 
regulación· de uso de suelo vigentes que le sean aplicables. 

VI. Que el día O 1 de febrero de 2O17, mediante el escrito sin número de misma fecha, el 
REGULADO presentó ante esta AGENCIA la IA solicit.ada a través del oficio 
ASEA/UGl/DGGEERC/0010/2017 de fecha 06 de enero de 2017. 

VII. Que esta DGGEERC procede a determinar lo conducente conforme a las. atribuciones que le 
son conferidas en el · Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA. 

C O N S 1 D E R A N D O: 

l. Que esta DGGEERC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del 
PROYECTO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, fracción XV, 18 fracción 111 

Página 4 de 39 

Av. Me/chor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 

Te/: (55) 9126 0100 ext.13433 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras" Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

e 
1() 

( 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AM BI ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

.ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0161/2017 

y 2 5 fracción 11 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. ·Que el REGULADO pretende llevar a cabo actividades relacionadas con el tratamiento de 
residuos peligrosos provenientes del Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta 
AGENCIA en términos del artículo 3, fracción XI y 7, fracción 1 de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio . Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. · Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
PROYECTO, éste es de competencia Federal e.n materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con el .tratamiento de residuos peligrosos derivados 
de la actividad petrolera, tal y ~orno lo disponen los artículos 28 fracción IV de la LGEEPA y 

· 5, inciso M) fracción 11, del REIA. · 
1 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de llT)pacto Ambient.al CPEIA) es el mecanismo previsto 
por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la 
realización de obcas y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan 
rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger 
el ambiente, con el objetjvo dt: evitar o reducir· ~I mínimo sus efectos negativos sobre los 
ecosistemas. Para cumplir con este fin, el REGULADO presentó una Manifestación de 
lmpa~to Ambiental, en su modalidad Parti~ular CMIA-P), para 'solicitar la autorización del 
PROYECTO, la cual que se considera procedente, por ubicarse

1 
en hipótesis señalada en.'el 

artículo 11 último párrafo del REIA. 

V. Que de conformidad con 10· dispuesto por el primer y segundo· párrafo del artículo 40 del 
REIA, el cual dispone que las solidtudes de consulta pública se deberán presentar por"escrito 
dentro del plazo de 1 O días contados a partir de la publicación de los listados y considerando 
que la publicación del ingreso del PROYECTO al PEIA se llevó a cabo a través de la Separata 
número ASEA/037 /2016 de la Gaceta Ecológica el 0'8 de diciembre de 2016, el plazo de 
1 O días para que cualquier persona de la comuniqad de que se trate, solicitara que se llevara 
a cabo la Consulta Pública feneció el 05 de. enero de 2017, y durante el periodo del 08 de 
diciembre de 2016 al 05 de enero- de 2017, no fueron recibidas solicitudes de Consulta 
Pública. 

VI. Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la 
MIA-P, se inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades 
previstas en est~ LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables; la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Me~io Ambiente del Sector 
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Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el 
expediente respectivo, esta DGGEERC determina que se deberá sujetar a lo que establecen 
los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de 
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las 
demás disposiciones ·jurídicas que resulten qplicables; asim:lsmo, se deberán evaluar los 
posibles efectos de la preparación del sitio, rehabilitadón, construcción, operación, 
mantenimiento y abandono sobre el o los ecosistemas donde se llevará a cabo el 
PROYECTO. considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los 
recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta 
DGGEERC procede a dar inicio . a la evaluaéiqn de la MIA-P del PROYECTO, tal como lo 
dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tale.s efectos. 

Datos generales del PROYECTO 

VII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción 1 del REIA, donde se.señala 
que se deber.á incluir en la MIA-P, los datos generales del PROYECTO, del REGULADO y del 
responsable del estudio 'de impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida . 
en el Capítulo 1 de la MIA-P. se indicó que el PROYECTO consiste en llevar a cabo 
actividades de rehabilita~ión de equipos e infraestructura existente; así como la construcción 
de nueva infraestructura, operación y mantenimiento de una Planta de lratamiento de 
suelos contaminados con hidrocarburos .• lodos, y recortes de perforación base agua y aceite 
provenientes de la pe r¡foración de pozos; además de la instalación de una Planta de 
tratamiento de aguas ¡residuales contaminadas con hidrocarburos, así como el acopio 
temporal de residuos peligrosos y de manejo especial, derivados de la actividad petrolera. El 
PROYECTO tendrá una

1 
superficie· de 10,000 m2 , en el municipio de lxhuatlán del Sureste. 

en el estado de Veracruz. 

Descripción del PROYECTO 

VIII. Que el artículo 12 fracción 11 del REIA,,impone la obligación al REGULADO de incluir en la 
MIA-P que someta ~ evaluación, una descripción del ·PROYECTO. En este sentido, una vez 
analizada la información presentada en la MIA-P y de acuerdo con lo manifestado por el 
REGULADO, la descripción de las obras y actividades para la realización del PROYECTO 
consisten en lo siguiente: 

a) Realizar actividades de rehabilitación de equipos e infraestructura existente; así como 
la construcción de nueva infraestructura; operación y mantenimiento de una Planta de 
Tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos. lodos y recortes de 
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perforación base agua y aceite provenientes de la perforación de pozos; además de la 
instalación de una Planta de tratamiento de aguas residuales contaminadas con 
hidrocarburos, así como el acopio temporal de residuos peligrosos y de manejo especial, 
derivados de la actividad petrolera: 

b) El REGULADO manifestó que el PROYECTO tendrá ubicación en el municipio de 
lxhuatlán del Sureste, en el estado de Veracruz. Por lo que la ubicación geográfica del 
sitio será conforme a las siguientes .coordenadas UTM: · 

Coordenadas UTM Zona 15 - DATUM WGS 84 
Vértice y X 

A 358422 1995154 
B 358448 1995196 
e 3584'93 : 1995267 
o 358405 1995314 
E 358364 1995262 

Asimismo, el ~EGULADO indicó que en el predio en dond~ se pretende establecer el 
PROYECTO, anteriormente se desarrollaron actividades d~ tipo industrial; por IÓ que la 
infraestructura e instalaciones ·existentes 'serán adaptadas .a los requerimientos del 
PROYECTO; no obstante de la infraestructura existente, se llevará a cabo la 
construcción de nueva infraestru.c:tura. 
' 

c) ~ue de acuerdo con lo señalado por el RÉGULADO en la MIA-P y en la IA presentada, 
el PROYECTO tendrá una superficie ocupacional de 10,000 m2; cuya distribución y 
especificaciones. son las siguientes: : 

Distribución de la suoerficie del PROYECTO i 
Descrioci6n Esoecificaciones 1 Suoerficie (m2) 

. Caseta de vigilancia Infraestructura· exis.tente. Se realizará rehabilitación . 10.00. 
Oficina administrativa Infraestructura existente. Se realizará rehabilitación. 60.00 

Actualmente se encuentran instalados 04 tanques de 
almacenamiento, de los cuales: 

Tanques para almac'enamiento 
- 02 tanques tienen capacidad para 48,000L. 

de agua 
- O 1 con capacidad para 2 4 ,000 L. y 117.00 
- 01 con capacidad para 54,000 L. 
Por lo que únicamente se rehabilitaran y se dará 
mantenimiento a dichos tanques. 

Tanque de 9,000 L incluyendo 
Se realizará la rehabilitación y mantenimiento. tanto a 

dique de contención de 
los muros de concreto del dique como al tanque. 

84 .00 
concreto armado v techumbre 
Nave Núm. 1 Infraestructura existente. Se realizará rehabilitación. 700.00 
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1 Distribución de la superficie del PROYECTO 
Descripción 1 Especificaciones Superficie (m2) 

Naves Núm. 2,3 v 4 1,680.00 
Celdas Núm. 1 v Núm. 2 884.00 
Laboratorio para muestreo y 70.00 
análisis de aguas residuales 

Obras nuevas. 
Baños v vestidores 32 .00 
Subestación eléctrica y sistema 1 

de tierras 12.00 

Planta de Tratamiento de aguas 1,030.00 
Pavimento hidráulico y drenajes Concreto existente. ' 684.00 
pluviales Concreto a construir. 

-. 3,919.00 -
Instalación para lavado de 100.00 góndolas, pipas v contenedores 
Bascula (incluyendo foso de 

Ob'ras nuevas. 

concreto v caseta de control) 67.00 

Areas verdes Cobra nueva) 551.00 

Superficie Total 10,000.00 

1 

d) Que de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO. como parte del PROYECTO. se 
llevarán a cabo las siguientes actividades: 

Subinciso Actividad 

i Celda Núm. l. Tratamiento de suelos' contamir:iados v recortes de perforación base aceite. 

ii Celda Núrh. 2. Tratamiento de lodos, de perforación base agua y lodos provenientes de 
aguas residuales. 

iii Tratamiento de agua en la Planta de Tratamiento de aguas residuales. 
iv Acopio de nesiduos peligrosos.y de manejo especial. 

La descripción detallada y las especificaciones,·señaladas por el REGULADO, para el 
desarrollo de cada una de las actividades anteriores son las siguientes: 

i. Celda Núm. l. Tratamiento de suelos contaminados y recortes de perforación 
base aceite· · 

De acuerdo·con ,la IA presentada, el REGULADO señaló que, en la Celda Núm. 1 se 
dispondrán ·y tratarán los Residuos Peligrosos provenientes de los lodos de 
perforación base aceite y de suelos contan:iinados con hidrocarburos provenientes 
de fugas o derrames. Las técnicas a ejecutar son las siguientes: 
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Técnicas de tratamiento propuestas por el REGULADb 
Descripción Observ~ciones de esta DGGEERC 

El REGULADO indicó que el "lavado de En la página 51 de la MIA-P el REGULADO señaló que se 
suelos es un proceso mecánico que utiliza ejecutará la técnica de lavado de suelos "a un lado del sitio ". 
líquidos, generalmente agua, a la cual se Al respecto, el REGULADO aclaró en la IA, que el tratamiento 

denominado lavado ' de suelos. se llevará a cabo "fuera del sitio le añaden surfactantes para acelerar el 
proceso de desorción de contaminantes contaminado", específicamente dentro de la Celda Núm. 1 de la 
del suelo". Planta de Tratamiento. 

Técnicas de tratamiento oroouestas oor el REGULADO 

Especificaciones 

Se tomarán en cuenta los 
siguientes criterios para la 
instrumentación de la 
técnica de biorremediabón 
por biopilas: 

- El pH debe oscilar entre 6 
y 9. 

- La capacidad de campo 
entre 70 y 9 5%. ' 

Descripción 

El REGULADO indicó que en llos casos 
en los que las poblaciones 
microbiológicas degradadoras no son 
significativas, se utilizará la 
bioaumentación con el propósito de 
incrementar la tasa de biodegradación 
de los contaminantes, misma que se 
llevará a cabo a través de la adición de· 
un · 'compuesto ' denominado 
POL YPETROLSOLVE 21 OO. El 

Observaciones de esta 
DGGEERC 

En la página 35 de la MIA-P el 
REGULADO señaló a texto 
que: "si el suelo cumple con 
estos criterios (señalados en la 
columna de especificaciones) 
se inician los trabajos de 
tratamiento del suelo por 
biopilas a un lado del sitio 
contaminado." 

Biorremediación 
por biopilas 

- Que los hidÍocarburos 
totales del petróleo 
superen los 50,000 pm. 

REGULADO manifestó eri la IA 
presentada que dicho compuesto está 
constituido por microorganismos 
móviles petrofílicos, no dafiinos, no 
patógenos, y que dicho compuesto no 

.Al respecto, el REGULADO 
aclaró en la IA; que el término 
"a . un lacfo del sitio" no fue 
utilizado correctamente y que 
el tratamiento denominado 
biorremediación por biopilas, 
se llevará a cabo "fuera del 
sitio contaminado", 
específicamente dentro de la 
Celda Núm. 1 de la Planta de 
Tratamiento. 

- El contenido de arcilla 
debe ser bajo. 

- Las bacterias· deben ser 
mayores que 1,000 
UFC/g en peso seco. 

- La relación C: N:· P: K debe 
ser entre 100: 15: 1: l. 

- El contenido de metales 
tóxicos debe ser menor 
que 2,500 mg/kg. 

. contiene Organismos Genéticamente 
Modificados COGM). 

Asimismo indicó que después de haber 
conseguido · la biodegradació'n de los 
hidrocarburos totales de petróleo, se 
procederá a estabilizar el material 
sometido a biorremediación. 
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Técnicas de tratamiento oroouestas oor el REGULADO 

Técnica Especificaciones ¡ Descripción 
Observaciones de 

esta DGGEERC 

La técnica será 
instrumentada 
cuando las 
concentraciones 
de hidrocarburos 
totales de 

En la página 41 de la 
MIA-P el REGULADO 
señaló que se ejecutará 
la técnica de oxidación 
química "a un lado del 
sitio". 

Oxidación petróleo 

La técnica de oxidación química consiste en el "tratamiento 
de material contaminado (suelos contaminados con 
hidrocarburos, lodos de perforación. lodos de presas API, 
lodos de tanques de almacenamiento de hi?rocarburos o 
recortes de perforación de pozos petroleros). Asimismo 
señaló que dicha técnica es empleada cuando los suelos 
fueron contaminados por largos periodos de tiempo, lo cual 
propicia que los suelos queden inteinperizados y los 
contaminantes llegan a quedar- no disponibles para los 
microorganismos ' debido . a las interacciones que se 
producen entre los hidrocarburos y la materia orgánica. 

Al respecto, el 
REGULADO aclaró en 
la IA, que el término "a 
un lado del sitio" no fue 
utilizado 
correctamente y que el 
tratamiento 
denominado oxidación 
química, se llevará a 
cabo "fuera del sitio 
contaminado", 
específicamente-dentro 
de la Celda:Núm. l de 
la Planta de 
Tratamiento. 

química contenidas en el 
suelo 
intemperizado 

Asimismo, el REGULADO señaló que para la 
instrumentación de dicha técnica será empleado un agente 
oxidante denominado corhercialmente como Tulxa, el cual 
es un surfactante oxidante biodegradable, con 

· · presenten niveles 
entre los 60,000 
a los 200,000 
ppm. 

1 
caracterís~icas no ióniéas, que no generará compuestos 
volátiles. -

El REGULADO señaló que las concentraciones que serán 
usadas de oicho compuesto, no representan riesgos para la 

, salud, siñ embargo su manejo y aplicación requerirá de 
equipo de protección pers?nal. ' 

Técnicas de tratamiento propuestas por el REGULADO 
Técnica Especificacio~es Descripción Observaciones de esta DGGEERC 

Esta técnica será Se llevará a· cabo la En la página 41 de la MIA-P el REGULADO señaló 

instrumentada ejecución de la técnica de que se ejecutará la técnica de neutralización 

cuando el material neutralización haciendo "afuera del sitio". 

Neutralización 
a tratar se uso de óxido cálcico para Al respecto. el REGULADO aclaró en la IA, que el 
encuentre disminuir a cides tratamiento denominado neutralización, se llevará y para 
contaminado con tratamiento de material a cabo "fuera del sitio contaminado", 
sustancias ácidas alcalino se hará uso de específi_camente dentro de la Celda Núm. 1 de la 
o alcalinas. sulfato de hierro. Planta de Tratamiento . 

. ' 
Adicionalmente 1el REGULADO manifestó que durante la ejecución de las técnicas 
de tratamiento señaladas, se vigilará la recolección de lixiviados y líquidos residuales, 
los cuales serán tratados adecuadaménte dentro de la Planta de Tratamiento de 
aguas residuales contaminadas con hidrocarburos. Asimismo, el REGULADO indicó 
que una vez efectuadas las técnicas de tratamiento anteriormente señaladas, se 
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llevará a cabo el análisis fisicoquímico de suelos y que cuando los resultados de los 
análisis indiquen que los niveles de hidrocarburos presentes en las muestras se 
encuentran por debajo de los límites establecidos en las normas aplicables y 
vigentes, los materiales serán trasladados a su lugar de origen o donde lo especifique 
la autoridad competente. 

ii. Celda 2. Tratamiento de lodos de perforación base agua y lodos provenientes 
de aguas residuales. 

De acuerdo con la IA presentada, el REGULADO _señaló textualmente que: 

"En la Celda 2, se dispondrán /os residuos provenientes de lodos de perforación base 
agua y /os provenientes de las plantas de tratamiento de' Aguas Residuales. en donde 
se aplicarán tratamientos físicos como.fa-deshidrataci6n

1

de /os lodos. con la finalidad 
de incorporarlos como material de relleno en área,? bajas del predio, caminos y 
acceso a la planta." 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, cabe señalar qtie dentro de la MIA-P, el REG4LADO manifestó que como 
parte de los residuos a tratar, se tiene considerado el tratamiento de lodos 
procedentes de la industria alimenticia, manufactura y aguas residuales industriales. 
Al respecto esta DGGE"ERC le hace la observación al REGULADO, que el tratamiento 

· de residuos generados a partir de la ejecución de actividades distintas a las 
establecidas en el artículo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protecc'ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, no 
son competencia _de esta AGENCIA. (Ver Término· PR,IMERO) 

No obstante, considerando que el PROYECTO contará con su propia Planta de 
Tratamiento de aguas residuales y que de su operación y mantenimiento se 
generarán lodos contaminados con Hidrocarburos derivad.os del tratamiento de 
aguas residuales procedentes de las actividades de tratamiento de residuos 
peligrosos; dichos lodos, catalogados como residuos peligrosos, no podrán ser 
sometido~ únicamente al proceso de deshidratación propuesto pcir el REGULADO a 
ejecutárse como ·técnica de tratamiento en la Celda Núm. 2: Lo anterior derivado 
de que dichos lodos, procedentes de la Planta de 1Tratamiento de aguas, al 
encontrarse en contacto directo con hidrocarburos de distintas fracciones, 
requerirán de un tratamiento adicional al secado (deshidratación), toda vez que el 
proceso de secado no asegura la eliminación .de la presencia de hidrocarburos en su 
totalidad para dichos lodos. (Ver Término PRIMERO) Asimismo, cabe señalar que 
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los lodos generados en la Planta de Tratamiento de aguas del PROYECTO, no podrán 
ser tratados junto con los recortes y lodos de perforación base agua, por ser estos 
últimos de manejo especial y no peligroso; ni ser incorporados como material de 
relleno en áreas bajas del predio, caminos y accesos a la planta. 

iii. Tratamiento de agua en la Planta de Tratamiento de aguas residuales 

El REGULADO señaló que dentro de l~s instalaciones del PROYECTO se construirá 
una Planta de Tratamiento de aguas cesiduales; por lo que como parte de las 
actividades del mismo, se dará_ tratamiento a las aguas residúales que sean 
generadas durante el tratamiento de l.os residuos peligrosos; asimismo, el 

· REGULADO señaló que se recibirán y. tratarán aguas residuales procedentes de la 
actividad petrolera, así·como aguas residuales industriales de la región. Cabe señalar 
que el REGULADO indicó que cuenta con autorización en materia de impacto 
ambiental para el tratamiento de aguas industriales no procedentes del Sector 
Hidrocarburos, misma que fue emitida por la Subdelegación de Gestión para la 
Protección Ambiental y Recursos Naturales en Veracruz a través del oficio resOlutivo 
SGPARN.02.IRA'.5303/16 de fecha 19 de septiembre de 2016. ' 

; En este sentido,¡ el REGULADO manif~stó que las aguas que se;:in tratadas dentro 
de la Planta de Tratamiento de aguas residuales serán tratadas por medio del 

, proceso de floculación-coagulación: sedimentación; complementado por un sistema 
de retención a través de filtros y ~arbón , activado. Asimismo señaló que las aguas 
tratadas que sean generadas ser~n r.eutilizadas durante los procesos de tratamiento 
de los residuos en las diferentes áreas de la· Planta. · 

Adicionalmente, el REGULADO señaló que cuando se tenga un excedente de agua 
tratada, se efectuaran análisis de laboratorio .con la finalidad de identificar el 
cumplimiento de los límites establecidos dentro de la NOM-001-SEMARNA T-
1996, asimismo, se realizarán las gestiones con CONAGUA, para la descarga de 
dicha agua, en el sitio autorizado por la misma. 

iv. Acopio de residuos peligrosos y de manejo espeeial 

El REGULADO señaló que los residuos peligrosos generados durante la operación 
del PROYECTO, así tomo los residuos recibidos procedentes de actividades 
petroleras serán manejados mediante la ejecución de un Plan de Manejo, en el que 
se establecerán. los métodos de clasificación, separación y acopio. Al respecto, el 
REGULADO señaló que dentro de la Planta, los residuos serán almacenados durante 
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un periodo determinado y que los mismos serán enviados a "sitios de disposición final 
que cumplan con la normatividad establecida por la Secretaría para su destrucción 
total o confinamiento". Cabe señalar que en IA presentada, el REGULADO indicó 
que la capacidad de acopio en el almacén de residuos será de 10,000 ton/año. 

e) Que el REGULADO indicó que el PROYECTO se dividió en cuatro etapas de desarrollo, 
mismas que se describen a continuación: 

Etapa del PROYECTO 

Primera 
etapa 

Segunda 
etapa 

Tercera 
etapa 

Cuarta 
etapa 

i 

Preparación del 
sitio 

Construcción 

Operación y 
mantenimiento 

Abandono 

Etaoas de desarrollo del PROYECTO 
Actividades 

- Levantamiento topográfico del sitio. 
- Actividades de diseño e ingeniería. 
- Rehabilitaci?n y mantenimiento de inf~aestructura existente. 

- Excavación. : 
- Construcción de: N·aves Núm. 1, 2 y 3; baños y vestidores; Planta de 

Tratamiento de aguas, laboratorjo para muestreo y análisis de aguas 
residuales; áreas verdes; barda perimetral , pavimento hidráulico y 
drenajes. pluviales. • 

- Construcción de celdas 1 y 2: Se delimitará y se acondicionará el ár.ea. 
Se excavará para dar forma a los bordos con maquinaria 
(retroexcavador?). Se utilizará arcilla de banco, la cual estará dispuesta 
en 3 capas, la primera capa de arcilla de 1 O cm de espesor compactada 
al bandeo sin control de laboratorio; ,la segunda capa, una película de 
polietileno de alta densidad (geo membrana) termo sellada (mediante 
pistola .de termo fusión alimentada por un generador eléctrico) con ·un 
espesor mínimo. de 1 mm sobrepasando los bordos lado ext.erior; la 
tercera capa de arcilla, de 15 cm de espesor. compactada al bandeo, 
conformando un bordo de contención perimetral de '4 m de altura, 4 m 
de base y 0.5 metros de corona. Construcción de un sistema de captura 
de lixiviados a base de un canal y un cárcamo y zanjas de drenaje 
revestidas de polietileno de alta densidad, con un tubo de PVC de 6 " 0 

tipo sifón hacia el exterior. 
- Instalaciones eléctricas. báscula. 
- Prestación de los servicios señalados. 
- Mantenimientos oreventivos y correctivos. 
- Él REG!JLADO s~ñaló que en caso de que no sea posible alargar la vida 

útil del PROYECTO, se tomarán medidas tales como: disposición final a 
todos los residuos que se encuentren acopiados. limpieza en áreas de 
acopio, almacén, taller. área de lavado, estacionamiento, carga · y 
descarga de RP y RME; limpieza de fosas· y trampas de aceite; retiro de 
maquinaria y equipo; desmantelamiehto y en caso de ser necesario se 
implementará un programa de restauración. 
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f) Que con respecto a los serv1c1os con los que cuenta el sitio del PROYECTO, ·el 
REGULADO indicó que se tiene acceso a vías de comunicación y se cuenta con servicio 
de electricidad; sin embargo no cuenta con servicio de agua potable ni drenaje, por lo cual 
se construirá una zanja de infiltración para la recolección de las aguas generadas en las 
áreas de oficina y vigilancia. 

g) Que de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO y con la planeación, propuesta 
por él mismo. en la página 23 de la MIA-P, las etapas de preparación del sitio y 
construcción se llevarán a cabo dentro de un periodo de 09 meses; asimismo, una vez 
concluidas dichas etapas, se dará comienzo con la operación y mantenimiento del 
PROYECTO, misma para la cual el REGULADO estimó una duración de 20 años. 

. . 
El detalle del proceso de tratamiento y de las diferentes etápas de desarrollo del PROYECTO 
se detalla en el Capítulo. 11 de la MIA-P presentada. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su 
caso, con la regulación sobre uso deÍ .suelo. 

IX. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, así 
como lo establecido en el artículo 12 fracción 111 del REIA, el cual indica la obligación del 
REGULADO para inclui r¡ en las Manifestaciones de Impacto Ambiental en su modalidad 
Particular, la vinculación de las obras y actividades que incluyen el PROYECTO con los 
ordenamientos jurídicos !aplicables en materia ambiental y, en su caso con la regulación· del 
uso de suelo, entendiéndose por ésta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las 
actividades que integran e·1 PROYECTO y los instrumentos jurídicos apliGables. En este orden 
de ideas, y considerando que el PROYECTO se ubicará en el estado de Veracruz, 
específicamente en el municipio de lxhuatlán del Sureste, se identificó que el sitio en donde 
se desarrolla el PROYECTO, se encuentra regulado por los instrumentos jurídicos que se 
señalan en los siguientes Considerandos. 

X. Que de conformidad con lo manifestado por el REGULADO y con el análisis realizado por 
esta DGGEERC, los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos insertos al 
PROYECTO son: 

~ 

INCISO Programa 
A Programa General de Ordenamiento Ecológico del Territorio (PGOET). 
B Programa de Ordenamiento Ecológico de la Cuenca Baja del Ríó Coatzacoalcos (POECBRC) 

e Programa de Ordenamiento Eéológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe 
CPOEMyRGMyMC). 

Visto lo anterior el análisis de los Programas es el siguiente: 
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SEMARNAT ASEA 
SECllETAR[A DE 

MED IO AM BI ENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMB IENTE Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
. Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/O 161/2O17 

A. Programa General de Ordenamiento Ecológico del Territorio (PGOET) 

En el caso particular del PGOET. se tiene que el mismo promueve un esquema de 
coordinación y corresponsabilidad entre los sectores de la Administración Pública Federal, 
a quienes está dirigido este Programa, que permite generar sinergias y propiciar un 
desarrollo sustentable en cada una de las regiones ecológicas identificadas en el territorio . 
nacional. 

En este sentido, el área del PROYECTO s~ encuentra ubicada dentro de la Unidad 
Ambiental Biofísica 134CUAB134), misma que presenta las siguientes características: 

UAB 134 

UAB 
Nombre de la Rectores del Política Estrategias 

UAB desarrollo ambiental 

134 

1 

' 

Llanura Costera Agricultura Restauración y 
1, 2. 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 15 BIS, 
16, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 

Veracruzana Desarrollo social Aprovechamiento 
31 , 32 , 35 , 36 37, 38, 39 , 40, 41, 42, 43, 

Sur Ganadería 1 sustentable 
44. 

-

De las estrategias consideradas dentro de la UAB 134, las siguientes tienen aplicación con 
re,specto a las obras y actividades del PROYECTO: 

UAB 134 1 
1 1 Observaciones de 

Estrategia Descripción Medidas propuestas por el REGULADO esta DGGEERC 

1 

2 

-
El REGULADO señaló que durante las etapas de desarrollo 

La evidencia de Conservación in del PROYECTO. no existirán alteraciones en el ecosistema, 
si tu de los ni en la biodiversidad del sitio; sin embargo, se contempla la ejecución. 

observación y ecosistemas y creación de áreas verdes que puedan fomentar el 
su biodiversidad mantenimiento del pai~aje natural, con lo cual ·Se garantice consecución de ésta 

una conservación de los ecosistemas. 1 estrategia deberá 
1 quedar demostrado 

dentro de 
Recuperación de 

El REGULADO indicó que en el sitio no se encuentra ninguna informes anuales 
especies en 

especie en riesgo contemplada en normas oficiales. cumplimiento. 
peligro 

1 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMB IENTE AG ENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIEN TE Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0161/2017 

UAB 134 

Estrategia Descripción Medidas propuestas por el 
REGULADO 

Observaciones de esta DGGEERC 

28 

Consolidar · la 
calidad del agua 
en la gestion 
integral del 
recurso hídrirn. 

El REGULADO señaló. que 
durante· las actividades del 

1------+-------i PROYECTO, las aguas que sean 

Con respecto a las aguas tratadas que sean 
generadas y para las que se pretenda su 
descarga. el REGULADO detierá implementar 
medidas adicionales, · mismas que serán 
indicadas por estaDGGEERC. en el apartado de 
Términos y Condicionantes del presente oficio. 
El cumplimiento dichas medidas, deberá quedar 
demostrado dentro de los informes anuales de 

·cumplimiento. 
29 

Posicionar el 
tema del agua 
como un recurso 
estratégico y de 
seguridad 
Nacional. · 

generadas serán tratadas 
adecuadamente y reutilizadas 
dentro del proceso de tratamienfo 
de residuos. 

El REGULADO manifestó que observará la ejecución de las medidas propuestas para 
cada una de las estrategias anteriormente citadas; por lo que esta DGGEERC determina 
que en tanto el REGULADO acate el' cumplimiento a cada una de sus propuestas, así 
como a las observaciones realizadas por . esta QGGEERC, ninguna estrategia denota 
restricción para el desarrollo del PROYECTO en el municipio de lxhuatlán del Sureste, en 
el ·estado deVeracruz. 

B. Programa de Ordenamiento Ecológioo de la Cuenca Baja del Río Coatz~coalcos 
CPOECBRC) 

El POERCB es un inst rumento de política ambiental cuyo objetivo ~s inducir y regular el 
uso del suelo y las actividades productivas en un marco de promoción del desarrollo 
regional sustentable, con el fin de lograr la protecciqn del ambiente y la conservación y 
aprovechamiento sustentable de sus recursos naturales, a partir de las necesidades de 
funcionamiento vital de la cuenca, las potencialidades de aprovechamiento de sus 
recursos naturales y de sus tendeneias de deterioro. 

En este sentido y de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO, el área del 
PROYECTO se encuentra ubicada dentro de la Unidad de Gestión Ambiental 13 CUGA 
13), cuyas características son las siguientes: 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AM BI ENTE 
Y REC.URSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

< 
CJ 
::::> 

13 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0161/2017 

Programa de Ordenamiento Ecológico de la Cuenca Baja del Río Coatzacoalcos (POECBRC) 

VI 

~ ..... 
~ o ..... e 

~ ...J < a:i 
a:i 

~ < z ¡::: z o u :i < u c. 

.§ c. ~ o ~ 5 o CRITERIOS e o z o ..... u 
c. ~ u o ~ c. VI u 

o o VI VI 

VI VI o o 
::::> VI ::::> VI ::::> ::::> 1 

Tu: 1, 2, 4, 5, 7. 
Mi: 3, 4, 5! 

-

- Ali: L 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 15, 16, 17, 18, 22, 23 , -
24,25 , 2~. 28, 29 , 30,33 , 34,36 , 39 , 40A2, 43 , 
44, 45 , 46. 
C: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 , 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17. 

1 Eq: 1, 2,3 , 4, 7, 10, 11, 12. 
Agricultura 

I~ l , 3,4,·5, 6,7, 8,9 , 10, 11, 12, 16. 
Pecuario In: 1, 11, 15, 18, 19. . 

Flora Forestal 
Restauración Turismo Pesca 

Industrial Ff: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, y 
Urbano 17, 18, 19,20,21,22,23,26, 27,28, 29. fauna Acuacultura 
' Mae: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13,14, 15, ·Infraestructura 

Equipamiento 1~19,20, 21,22,23,24 , 25,26,28 , 29,30,32, 
1 33 .. 34,35,36,37, 38 , 39,40,41 , 42. 

Ag: 1, 2, 3,4,5,6,7, 9, 10,21, 22,23 , 24,25, 26 , 
27 , 28, 29 , 30, 31 , 32 , 33 , 34 , 36 , 37, 38 . 
P: i. 2, 3, s. 6. 1.10, 11, 12.13, 14, 1s, 16.17. 
19, 20, 21 , 22 . 
F: 6, 9, 10, 14, 15. 
Pe: 1 , 2 , 5 ~ 6 , 7, 10. 
Ac: 3, 4, 51

• 

Al respecto de la política y los usos incompatibles y condicionados que establece la UGA 13, 
el REGULADO señaló que el PROYECTO no se encuentra listado dentro de los usos 
incompatibles establecidos, toda vez que el mismo corresponde a la ejecución de obras y 
actividades relacionadas con Infraestructura y Equipamiento; asimismo, el REGULADO 
señaló que al encontrarse sus obras y actividades catalogadas dentro de los uso de suelo 
condicionados, atenderá las acciones estal:>lecidas en los siguientes Criterios Ecológicos 
(CE): 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AM BIENTE · 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMB IE NTE 

CE 
Clave 

Eql 

Eq2 

Eq6 

Eq7 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0161/2017 

Criterios Ecológicos señalados por el REGULADO como aplicables por al PROYECTO 

Descripción del crit~rio Vinculación del REGULADO Observaciones de esta DGGEERC 

Se prohíbe el depósito de 
desechos sólidos y las 
descargas de drenaje sanitario 
y/o industrial sin t.ratamiento 
al mar o cuerpos de agua. 

Los depósitos de combustible 
deberán someterse a 
supervisión y control . 
incluyendo la transportación 
marítima y terrestre de estas 
sustancias, de acuerdo a las 
nórmas vigentes. 

Toda emisión de aguas 
residuales deberá cumplir con 
la NOM-001-ECOLl.1996; 
NOM-002-ECOL-1996 .Y 
NOM-003-ECOL-1997 y con 
la Ley Nacional de Aguas y su 
reglamento. 

1 

1 

Los desarrollos de cualquier 
tipo, asentamientos humanos 
y proyectos prod~ctivos que 
no se encuentren conectados 
al sistema de drenaje 
municipal deberán dirigir sus 
descargas hacia si~temas 
alternativos de tratamiento y 
reutilización. 

Equipamiento 
"No se depositarán desechos 
sólidos al medio, por el contrário se 
dispondrán en confinamientos los 
cuales serán recolectados por una 
empresa certificada, con el fin de 
no exoonerlos al ambiente." 

El REGULADO señaló que los 
Criterios: Eq2, Eq6 y Eq7, son 
aplicables para el PROYECTO, 
toda vez que el mismo constituye 
una obra de tipo lnfraestrúctura y 
Equipamiento. Sin embargo no se 
encontró vinculación co'n respecto 
a las acciones que se llevarán a 
cabo para dar cumplimiento con lo 
establecido en cada uno de ellos. 

. 

La · evidencia de ejecución, observación y 
consecución de éste Criterio deberá quedar 

1 
demostrado dentro de los informes anuales 
de cumplimiento. 

Derivado ·del análisis de la información 
contenida en la MIA-P y en la IA y 
considerando que: 

1.- El REGULADO manifestó que las obras 
y/o actividades del PROYECTO 
corresponden a Infraestructura y 
Equipamiento. 

2.- Que el REGULADO indicó en· la IA que los 
Criterios: Eq2, Eq6 y Eq7, son aplicables para 
el PROYECTO. 

3.- Que. a través d~I oficio 
ASEA/UGl/DGGEERC/0010/2017 de 
fecha 06 de enero de 2017; por medio del 
cual se le solicito al REGULADO la 
presentación de IA, dentro de cuyos 
aspectos se le indicó lo siguiente: 

" ... se deberá evitar presentar únicamente el 
contenido textual de lo que establece cada 
Criterio sin antes señalar de manera 
específica y enunciativa, como se dará 
cumplimiento con cada uno de los mismos." 

Por lo que deberá demostrase evidencia de 
ejecución, de los Criterios: Eq2, Eq6 y Eq7, 
dentro de los informes anuales de 
cumplimiento . 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMB IENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBI ENTE 

CE 

Manejo de 
ecosistemas 

Clave 

(6 

C7 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0161/2017 

Criterios Ecológicos aplicables al PROYECTO establecidos en la l:JGA 13 

Descripción del criterio 

No se permite la disposición de 
materiales derivados de obras, 
excavaciones o rellenos sobre 
la 'vegetación nativa, zona 
federal marítimo terrestre, 
ríos. lagunas, zonas inundaQles 
y áreas marinas. 

Los productos primarios de las 
construcciones (envases, 
empaques, cemento, cal, 
pintura. aceites, aguas 
industriales, desechos tóxicos. 

1 

fertilizantes, insecticidas, 
aguas de lavado, bloques, 
losetas, ventanería. etc.) 
deberán · disponerse en 
confinamientos autorizados. 

Vinculación del REGULADO 
1 

El. REGULADO señaló que se tiene 
contemplado como parte del PROYECTO, 
que el material que s1e vp. a excavar sea usado 
para conformar el terreno deÍ mismo predio 
para nivelar ciertas partes necesarias, por lo 
cual 'este criterio se cumplirá ya que no se 
dispondrá sobre la vegetacion nativa, zona 
federal, y demás elementos enlistados. 

• 1 

El REGULADO indicó; que los productos 
primarios, derivados d~ las actividades de la 
planta, como: envases, empaques, aguas 
industriales, etc.; se dispondrán a través de 
una ,empresa certific~da, con el fin de no 
exponerlos al ambiente. 

Observaciones 
de esta 

DGGEERC 

La evidencia de 
ejecución, 
observación y 
consecución de 

·estos Criterios 
deberá quedar 

, 1-----+--------'------+---------------------i demostrado 
El 'REGULADO manifestó que: dentro de los 

i 

CB 

Deberán tomarse medidas 
preventivas para la 
eliminación de grasas, 
aceites, emisiones 
atmosféricas. ~idrocarburos y 
ruido provenientes de 
maquinaria en uso en las 
etapas de preparación del sitio, 
construcción y operación. 

· - .Las grasas y aceites no estarán en informes anUales 
contacto con el mecii'o. de cumplimiento. 

• 1 

- En cuanto a las em,isiones atmosféricas, 
ésras solo serán generadas durante la 
etapa de construcción del PROYECTO por ; 
lo que como medida preventiva. se 
asegurará que la maquinaria se encuentre . 
afinada y verif.iqida. ·Asimismo señaló que 
el mantenimiento de la misma no se . 
realizará en el sitio del PROYECTO. 

- Al estar en una zona alejada de la 
población, el ruido no será factor que 
perjudique a las personas. Los trabajadores 
utilizarán tapones auditivos en caso de ser 
necesarios. 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMIJJENTE 
Y RECURSOS NATURAL"ES 

AGEN CIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

CE Clave 

(14 

ClS 

Cl6 

Ff7 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0161/2017 

Criterios ~cológicos aplicables al PROYECTO establecidos en la UGA 13 

Descripción del criterio 

Los campamentos de 
construcción deberán contar 
con letrinas secas. 

Los campamentos de 
construcción deberán contar 
con un sistema de recolección 
y disposición de desechos 
sólidos en áreas autorizadas 
por el municipio. 

Queda prohibida la quema de 
desechos sólidos y vegetación, 
la aplicación de herbicidas y 
defoliantes y el uso de 
maquinaria pesada para el 
desmpnte y mantenimiento de 
derechos de vía. 

Se prohJbe la introducción de 
especies de flora y fauna 
exóticas sin previa 
autorización de la SEMARNA T 

. Vinculación del REGULADO 

El REGULADO indicó que se tiene 
contemplado el uso de letrinas secas para los 
trabajadores durante la etapa de preparación 
del sitio y construcción, las cuales estarán 
mantenidas por una empresa autorizada en 
su recolección y tratamiento. 

Los residuos sólidos urbanos serán 
dispuestos en contenedores los cuales serán 
recolectados por el servicio de limpia pública. 
Los residuos especiales y peligrosos serán 
recolectados por una empresa autorizada 
para ese fin, con la intención de que no 
tengan contacto con el medio. 

El REGULADO manifestó que durante la 
ejecución del PROYECTO se tendrá 
prohibida la quema de desechos sólidos y 
vegetacióh, -con la intención de no perjudicar 
el medio ambiente. Asimismo, señaló que no 
se hará usq de maquinaria pesada. 

No se llevará a cabo la introducción de 
especies de flora Y. fauna exóticas al predio. 

Observaciones 
de esta 

DGGEERC 

Flora y fauna 
Se prohíbe la construcción de 
obras en zonas federales, 
estatales o municipales 
dedicadas a la protección de FflO 
flora, fauna o con 
características naturales, 
sobresalientes o frágiles. 

El REGULADO indicó que el predio no se 
encuentra en una zona dedicada a la 
protección de flora y fauna con las 
características presentadas anteriormente. 
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SEMARNAT 
--S-EC-R-ETAR[A DE 1 o ~'~~u~ MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

CE Clave 

Mae9 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0161/2017 

Criterios Ecológicos aplicables al PROYECTO establecidos en la UGA 13 

Descripción del criterio Vinculación del REGULADO 

H REGULADO indicó que en el predio no se 
encontraron especies consideradas nativas 
con alto potenci~l 1 e<mnómico. agrícola e 

Observaciones 
de esta 

DGGEERC 

La evidencia de 

Se recomienda la conservación
in situ de especies nativas con 
alto potencial· económico. 
agrícola e industrial. industrial. 

= _ ejecución, 
1-----1---------------11-E-I.-.. -PR_O_Y-EC_T_O __ qu_e_s_e-de_s_a-rr_o_lla_r_a_t-ie_n_e--1 observación Y 

consecución de 
Manejo de 

ecosistemas 

, cor:no q~se parte d~ la infraestructura 
L t .. d" : 11 existente en el sitio, ya que como se estos Criterio 
d 0~ P,roy~c os a· f esarro fr, -. mencionó en el manifiesto, el predio ya está deberá quedar 

c. 

Mae-14 

1 

· e er~~.d d ,~arfn iza~ t . ,ª · habilitado para~el equipamiento de la planta" demostrado 
cotnec llVI a d~ - a vel?ed acti,on de tratamiento. Cori esto se tiene que en el ' dentro de los 
en re os pre 1os co 1n_ an es 1 d' · . ·f 1 •

1 
informes anuales 

·t J' Td d d 
1 

pre 10 no existe auna s1 vestre que lo :. 
qf ue per.ml 1 ªt~ a movi 1 . a e a 1 atraviese o lo utilice. pa'ra conectarse con los de cumplimiento. 
auna s1 ves re. d' ¡· d ¡ \.j • 

1 
pre 1os co in antes. c_onc uyenuo que se· 

' - 1 

garantiza que el PROYECTO a realizar no 
afecte la conectividad .de la fauna. · 

El REGULADO manifestó que atenderá la· ejec~Ción de las ' medidas de, mitigación y/ o 
cqr:npensac¡ón propuest~s_para céfd~. un9 ,de los ~RE c~rítenidos .dentro la política de 
.restauración, estableci<:los _:eh la UG.~ 13' ael' PiQER~B. ~or lo que esta DGGEE.RC 
deter.mina que en ~anta el REGULADO obs.erve la ejéé:ución ·de cada Ufla 1de sus medi8as 
y programas propuesto_s;, así corr:io las observ¡:¡,tjones realizadas por esta DGGEERC, el 
desarrollo del P~OYECT,Q no se encuentra restringido -por r,iingún lineamiento y/ o CRE 
establecido dentro del POERCB . 

.._ 
- . . ' ' 1 

Programa de Ordenamiento ·Ecológico Marino y Region~J del Golfo de México y 
Mar Carjbe CPOEMyRGMyMC) 

El POEMyRGMyMC, es t,Jñ iostru'mento de política ambiental qu~ permite regular e 
inducir los usos del suelo y las activiaades productivas, con el fin de .lograr la protección 
del medio ambiente, la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos 

·naturales, a partir del áriáli,?is de las tendencias qe deterioró y las potencialidades de 
aprovechamiento de los mismos, el q.1al considera dos regiones: una costero-terrestre y 
una región marina que comprende el Mar Patrimonial Mexicano del Golfo de México y 
Mar Caribe. 
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En este sentido, el REGULADO identificó que en la zona donde se encuentra inserto el 
PROYECTO, le es aplicable la Unidad de Gestión Ambiental número 62 (UGA 62); al 
respecto el REGULADO presentó vinculación del PROYECTO con respecto a las siguientes 
Acciones y Criterios Específicos (AyCE): 

AvCE aolicables al PROYECTO establecidos en la UGA 62 

Clave Descripción de las AyCE Vinculación del REGULADO Observaciones de 
esta DGGEERC 

de 

A-017 

' El REGU!-ADO iridicó que se reforesiará·al interior 
e impulsar 

del predio " del PRQYECTO dentro de una zona 
programas de restauración, designada,. lo. cual aportará valor estético y de 
reforestación y recuperación 
de zonas degradadas. _ · restauración de la zona, que favorecerá la ejecución 

~ de fas ;¡idividadés en ifrmonía con el ambiente. La 
ejecución, 

evidencia 

Establecer 

Fomentar la aplicación de 
medidas preventivas y 
correctivas de contaminación 
del suelo ,con' .base a riesgo , 

r. Í 
El R~GULADO manifestó que como medidas observación y 

A-023 

A-062 

ambiental, así como la 
aplicación de acciones 
inmediatas o de em.ergencia y 
tecnologías para la 
remediación in · si tu, •en 

' términos de la' legislación ' 
aplicable. 

Fortalecer y . co.ns'olidar las 
capacidades organizativas y 
de infraestructura 1 para el 
manejo adecuado y 
disposición final- de residuos 
peligrosos y de manejq_ 
especial. Asegurar el Manejo 
Integral de los Residuos 
Peligrosos. 

preventivas, los tanques que contengan.los residuos 
y las aguas residuales, estarán sellados para que no 
existan fLgas al suelo, de igual manera ningún 
tratamiento será dispuesto al , suelo ni a la 
veget¡ición. Para la . construcción de la celda de 

. trata.miento, Se COIOGará una capa de 10 CITI de 
material arGilloso compac;:tando al 90% de la prueba, 

' r • '~ I , 

Proctor, la .cual funcionara como una capa de 
segu_ridaa al suelo, y manto·freático .. 

El REGULADO señaló que se dará cumplimiento con 
-lo establecido en éste AyCE con base en las 
medidas de mitigación presentadas en la MIA-P; 
toda _vez . que el REGµLADO señaló qué -dichas 
medidas serán estrietas, con ' la intención tener un 
manejo efectivo de los residuos desde.el ingreso a la 
planté?, hasta su tratamiento y acopio, con el fin de 
no perjudicar al ambiente. 

consecución de 
estos AyCE deberá 
quedar demostrado 
dentro de los 
informes añuales de 
cumplimiento . 

No obstante de lo anterior y derjvado del análisis realizado por estp DGGEERC, se 
detectó que dentro de la MIA-P, el REGULADO no presentó la vinculación del 
PROYECTO con respecto a· las Acciones y Cri~erios Geñéralé.s (AyCG) aplicables, 
mismas que se encuentran· establecidas en el PQH~yRGMyMC. Cabe señalar que dicha 
observación se le hizo ·de conocimiento al REGULADO a través del oficio 
ASEA/UGl/DGGEERC/0010/2017 de fecha 06 de enero de 2017, por medio del cual 
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se le requirió la presentación de Información Adicional (IA) para que subsanara las 
insuficiencias de información identificadas en la MIA-P, entre las cuales se incluyó la 
observación anterior. ' 

Por lo que derivado de lo anteriormente expuesto y con la finalidad de dar cumplimiento 
con lo establecido en la UGA 62 del PQEMyRGMyMC, el REGULADO deberá dar 
cumplimiento con las AyCG apli<;:ªbles y' vinculantes al ' PROYE_CTO, mismas que se 
encuentran señal_adas en el ·Condicionante 6 del presente oficio. Al respecto, esta 
· DGGEERC determina que en tanto el REGUl;.ADO observe la ejecución de cada una de 
sus medidas y programas propuestos para -las AyCE; así como de las observaciones 
realizadas por esta DGGEERC con respecto al c·umplimiento de lo establecido en los 
AyCG, el de~arrollo d~ PRO:VÉCTO n,o ·se encuentra restripgido por ningún AyCE y/o 
AyCG_ establecido dent[ó qel PO~RCB. : - ' 

1 • 

IX. Que cori respecto a la vinculación del PROYECTO con las Normas Oficiales Mexicanas 
vigent'es aplicables al PROYECTO, el RE~ULADO indiéó l~s siguientes: 

Vinculación del PROYECTO con respecto a Normatividad, presentada oor el REGULADO 
Normatividad Aplicable Descripción -- - '-. .;:_=Que establece los -límites,máximos permisibles de contaminantes en las 

NOM-001-SEMARNA T-19 9 6 . ¡' ' 1 

- descargas de aguas residuales en aguas v bienes nacionales. 

'NOM-002-StT /2003 
Listado·· 'de sustancias y ··materiales peligrosos más usualmente 
transoortados. -.. -F'rótécción afiibiental-lodos.~y biosólidos, especificaciones y límites 

NOM-004-SEMARNAT-2002 máximos pe'rmisibles de contaminantes para su aprovechamiento y 
e disposición final. 

NOM-05 2-SEMARNÁT-2005 ~aracterísJicas y listas de residuos peligrosos, y los límites que hacen a 
~n residuo peligroso por su tox[cidad al ambiente. , . 
Estaº lece los Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y 

NOM-13.8-SEMARNAT /SS-2012 
-

las_ especificaciones para su c_aracterizat ión y remediación. 
.. 

Condiciones de-: seguridad, e higiene ernos centros de trábajo donde se -

NOM-010-STPS-:¡. 999 manejen, transporten, procesen o _almacenen sustancias· químicas 
-~~) · ~ -capaces 'ele generar contaminaéión en el medio amt5iente 'laboral. 

No obstante, 'deriva,90 ael análisis realizado por esta DGG~ERC. se identificó que las 
siguientes Normas Oficiales -Mexicanas, adicionales a las señaladas por el REGULADO, son 
aplicables y vinculantes con las obras y/o actividades del PROYECTO, en sus diferentes 
etapas de desarrollo: 
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Vincuiación del PROYECTO con respecto a Normatividad adicional a la señalada por el REGULADO 

Normatividad Aplicable Descripción 

Límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
NOM-04 l-SEMARNAT-2006 provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación, que 

usan gasolina·como combustible. 

Protección ambiental '.- Vehículos en circulación que usan diésel como 
NOM-045-SEMARNAT- 2006 combustible.-: ,Límites máximos permisibles de 'opacidad. procedimiento de 

' , prueba y cáracterísticas técnicas del equipo de medición. 

Límites máximos permisibles para emisión de gases. contaminantes 
NOM-050-SEMARNAT-1993 provenientes del escape de los v~hículos automotores en circulación que 

usan gas d~ petróleo ~cuado, gé!s· natural y otros combustibles .. 

NOM-053-SEMARNAT-1993 . · 
Que.estable·c,e el proce9imiento para llevar a cabo la prueba de extracción 
par~ _de!ertninar: los. ~onstituyen.t~s q~e hacen a· un residuo peligroso por 

1 sil~bxicidad ,al amoie·nte. · ' 

Procedimiento para determinar ·la· ineompatibilidad entre dos .o más 
NOM-:054-SEMARNAT-1993 residuos' considerados como peligrosos por la NOM~052-SEMARNAT-

2005 . . 

NOM-'o81-SEMARNAT-1994 
Límites máximos permisibles-dé emisión de ruido de las fuentes fijas y su 

~ .. método d,e r;nedidÓn. . . -· 
1 

.Criterios Pª!ª clasifi<;:ar a los Residuos de Manejo Especial · y determinar 

NOM-161-SEMARNAT- 2011 
cuáles e'stán sujetos a Plari de Manejo; el listado de los mismos. el 
.procedimiento para la inclusión\ G exclusión a dicho listado; así como los 

' 1 "elementos v;óroc.edimientos par~ fa formulación de los planes de maheio. 1 \ 

' 1 . 
Esta ,DGGEERC determina que las normas ·ao't:erio~mente:.séñaladas son aplicables durante la 
preparación del sitio, corns'tructión, operación, mantenimiento y abándono del PROYECTO; 
por lo que el REGULADO deberá 'dar cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones 
establécidas en dicha normativldad con la finalidad de minimizar los posibles impaétos 
ambientales que pudieran generarse durante todas las etapas de desarrollo del PROYECTO. 

X. Que de acuerdo con lo manifestado por;el REGULADO y lo ver'ificado por esta DGGERC, no 
se ocasionarán afect~ciones por la.construcción del PROYECTO, sobre lqs áreas catalogadas 
en el territorio d~I estado de Veracru;z, en donde existen: 08 Regiones. Terrestres Prioritarias 
(RTP), 08 Áreas_ de' lmpprtancia par~ la Conservación para las Aves <P--ICAS), 04 Regiones 
Hidrológica Prioritarias (RHP) y 05 Areas Naturales Protegidas (ANP) de carácter Federal; 
en virtud de que su desarro.llo se ~ncuentra fuera .del sistema ambiental delimitado por las 
mismas. 
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Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del PROYECTO 

XIII. Que el artículo 12 fracción IV del REIA, dispone la obligación del REGULADO de incluir en la 
MIA-P una descripción del Sistema Ambiental CSA), así como señalar las tendencias del 
desarrollo y deterioro de la región del PROYEC'íO; al respecto el REGULADO delimitó el SA 
tomando como referencia la UGA 13 establecida en el POERCB dentro de la que se 
encuentra inserto el PROYECTO. Asimismo, analizó de manera integral los aspectos bióticos 
y abióticos, sociales y económicos, así como los diferentes usos de suelo y del agua que hay 
en el área. 

Al respecto, el REGULADO manifestó que el PROYECTO tendrá ubicación dentro de una 
zona perteneciente a la provincia Llanura Cost~ra Veracr(.!zana Sur. Asimismo, señaló que el 
SA del PROYECTO pertenece-a la Región Hiarológicá 2 9 Coatzacoalcos, Cuenca del Río 
Coatzacoalcos. De acuerdo con lo señalado por el REGULADO, la zona no es propensa a 
inundaciones, ni lluvias intensas que deriven de la frecuencia de vulnerabilidad a huracanes. 
Con respecto al uso de suelo permitido en la zona en donde tendrá ubicación el PROYECTO, 
se encuentra definido como pastizal cultivado. , 

Con respecto a la vegetación, el REGUl..ADO manifestó que a pesar de que en el municipio 
aún es posible encontrar vegetación de selva y manglar, durante las visitas realizadas al sitio 
del PROYECTO,.se observó que en él predio la yegetación es escasa; una parte del sitio ya se 
encuentra habilitada para la construceión de I~ planta (infraestructura existente) y el resto 
se constituye de pastizal inducido. Asimismo, el REGULADO pre;sentó en las páginas 103 a 
107 de la MIA-P el listado de la fauna identificada en el SA, cabe señalar que el REGULADO 
indico que dicha lista la obtuv_o realizando encuestas con los pobladores de la zona. De las 
especies identificadas por el REGULADO y derivado del análisis realizado por esta DGGEERC, 
se detectó que la especie Cabassous centra/is (Armadillo), se encuentra catalogada dentro 
de la NOM-059-SEMARNAT-2010 bajo el estatus de Peligro de extinción CP). 

Identificación, descripción y evaluación; de los impactos ambientales 

XIV. Que el artículo 12 fracciones V y VI del REIA, disponen la obligación del REGULADO de incluir 
en la MIA-P la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, así como 
las medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales, ya que uno de los 
aspectos fundamentales del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, es la 
identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el PROYECTO 
potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca 
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prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son relevantes o 
significativos y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional 1 y las capacidades 
de carga de los ecosistemas, así como las medidas preventivas y de mitigación de los 
impactos ambientales identificados. En este sentido, esta DGGEERC, derivado del análisis del 
diagnóstico de la zona en la cual se encuentra ubicado el PROYECTO, así como de las 
condiciones ambientales del mismo, considera que estas han sido modificadas en el pasado, 
ya que carecen de vegetación natural nativa, por lo que ~o existe ningún componente 
relevante y/o crítico 'con alto potencial de afectación por la realización del PROYECTO; sin 
embargo, sin embargo, el REGULADO derivado del análisis de identificación de impactos 
ambientales mediante lista de comprobación y la matriz de Leopold modificada, identificó 
los siguientes· impactos relevantes y propone las siguientes medidas de mitigación: 

N,1edidas de mitiJ?:ación propuestas por el REGULADO 

Factor Etapk Descripción de las medidas 
Observaciones de 

esta DGGEERC 

Suelo 

Construcción 

Los materiales óbtenidos como producto de las 
remociones de: suelo deberán de ser 
aprovechados, en la. medida de lo posible en la La evidencia de 

1--m_is_m_a_o_br_a_. ---------------1 ejecución, observación 
Ubicación estratégica del material removido, para Y consecución de estas 
evitar su arrastre por aire 0 agua. medidas deberá quedar 

,__ ________________ ___, demostrado dentro de 
Todos los .cor;itenedores deberán estar 
pe'rfectamen.te rotulados ·con respecto a su. 
contenido y debidamente localizados e 
identificados por el personal de la obra. 

Para el manejo de residuos, se dispondrá de los 

los informes anuales de 
cumplimiento. 

residuos generados en un almacén temporal para La evidencia de 
que puedan ser dispuestos por una empresa ·ejecución, observación 
responsable y acreditada para su recolección. Y consecución de estas 

Operación Y 1---------------------i medidas deberá quedar 
mantenimiento El almacén contará con las especificaciones demostrado dentro de 

requeridas de acuerdo con la normatividad, para los informes anuales de 
evitar que los residuos estén en contacto con el cumplimiento. 
medio ambiente y puedan cont~minarlo . 

La Integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de 
complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad 

· cuanto más niveles de la cadená trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales 
de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Medidas de mitb:!:ación propuestas por el REGULADO 

Factor Etapa Descripción de las medidas Observaciones de 
esta DGGEERC 

Para el manejo de Residuos Sólidos Urbanos 
CRSU), estos s.e dispondrán en contenedores 
etiquetados, colocados sobre una . plancha de 
concreto. para evitar -la generación de lixiviados. 
Dichos RSU serán dispuestos al servicio de 
recolección de limpia pública. 

Las afectaciones negativas al pa1sa1e serán 

Preparación del ·temporales, ya que aunque se removerán 
Vegetación especies vegetales, se pretende la creación de sitio 

áreas verdes comC? f9rma de re.creación para los 
trabajadores· y los visitantes de la· planta. 

1 

Aguas 
Preparación del · Las aguas residuales generadas en áreas de 
sitio y oficina· y casetas serán dispuestas a un sistema de 

residuales construcción · zanja de infiltración. 

Durante la etapa de construcción y para preservar 

Ruido Operación 
la seguridad y salud de los trabajadores, se 
reglamentará el uso de tapones auditivos y ' 

' aislamiento eje los equipos ~ue se instalen. 

Asimismo, en las páginas 149 y 150 de la MIA-P, el REGULADO manifestó que ejecutará 
un Programa de Vigilanda Ambiental CPVA), mediante el cual se !levará el seguimiento de las 
medidas propuestas para el PROYECTO. 

Por lo antes ~xpuesto , y con fundamento en el artículo 30 primer párrafo de la LGEEPA. el 
REGULADO·indicó en la MIA-P, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que 
pudieran s.er afectados por las obras y/ o actividades contempladas en el PROYECTO, para 
las obras de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono 
considerando el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema involucrado, 
señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás, necesarias para evitar y/ o 
reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales en complemento con 
las señaladas por esta DGGEERC en el apartado de Términos y Condicionantes, se consideran 
ambientalmente viables de llevarse a cabo; toda vez que con su ejecución prevendrán, 
controlarán, minimizarán y/o compensarán el nivel de los impactos ambientales que fueron 
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identificados y evalu?dos y que se pudieran llegar a ocasionar por la ejecución del 
PROYECTO; asimismo, se cumple con lo establecido en el artículo 44 REIA, ya que se 
evaluaron todos y cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, así como la 
utilización de los recursos naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de 
carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XV. Que el artículo 12 fracción VII del REIA, establece gue la MIA-P debe contener los pronósticos 
ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas ·para el PROYECTO; en este sentido y 
dado que el PROYECTO se ubicó en un sitio que ya babía sido impactado y desprovisto de la 
vegetación natural, se consideró que no existirán afect¡:¡.ciones significativas en las 
actividades de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono que 
modifiquen la estructuraidel sistema ambientaf y que pudiesen poner en riesgo las funciones 
ecológicas actuales, siempre y cuando el REGULADO cumpla con las medidas de mitigación 
propuestas en la MIA-P presentada, así como las señaladas por esta DGGEERC en apartados 
posteriores. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 
la .info~mación señalada en las fracci~nes anteriores 

XVI. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el REGULADO, debe 
hacer · un razonamientd en el cual demuestre la ·identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los :elementos técnicos que · sustentan los resultados de la MIA-P; · ia 
información con la que dio cumplimiento a las fracciones ·ll a VII del citado precepto,_ ésta 
DGGEERC determina que en la información presentada por el REGULADO en la MIA-P, 
fueron considerados los instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una 
descripción del SA en el cual se encuentra el PROYECTO; de igual forma fueron empleados 
durante la valoración de los imp'actos ambientales que pudieran ser generados por las etapas 
de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono; asimismo, 
fueron present'ados los ·planos de conjunto, mismos que corresponden a los elementos 
técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P. 

XVII. Que esta DGGEERC, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LGEEPA, 
particularmente en el artículo 3 5 tercer párrafo y en el artícuio 44 dé su REIA, valoró los 
posibles efectos sobre los ecosist~mas que la operación y mantenimiento del PROYECTO 
pudieran ocasionar por su realización. Asimismo, evaluó la _eficacia en la identificación y 
evaluación de los impactos ambientales y su efecto sobre los distintos componentes 
ambientales, así como .la congruencia y factibilidad técnica con respecto a las medidas de 
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mitigación y compensación propuestas por el REGULADO, considerando para todo ello el SA. 
Por lo anterior y de acuerdo con la evaluación y análisis en materia de impacto y riesgo 
ambiental, esta DGGEERC identificó que no se presentarán impactos ambientales 
significativos por la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono 
del PROYECTO. 

Por lo antes expuesto, el REGULADO dio cumplimiento al artículo 30, primer párrafo de la 
LGEEPA, ya que presentó la descripciór:i de los posibles efectos en el ecosistema que pudiera 
ser afectado por las actividades de preparación del sitio, construcción, operación, 
mantenimiento y ábandono del PROYECTO, ·considerando el conjunto de los elementos que 
conforman el ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación y las 
demás necesarias para evitar y/ o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente; 
asimismo, se cumple con lo establecido en el artículo 44 fraccion·es 1y11 del REIA, dado a que 
se evaluaron todos y cada .uno de los elementos que constituyen el ecosistema, así como la 

· utilización de los r~cursos naturales previendo la integridad fun:cional y las capacidades de 
carga del ecosistema de los que forman, p_arte dichos recursos. . 

El REGULADO sometió a consideración de esta DGGEERC una serie de medidas preventivas, 
de mitigación y compensación, con la finalidad de evitar o reducir al mínimo los efectos 
negativos de los impactos ambiental~s no relevantes que se presentarán sobre el ambiente, 
las cuales esta DGGEERC consideró viables de ser aplicadas. 

En apego' a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracciones 11 y IV, 
3 5 cuarto · párrafo, fracción 11 ·de la Ley· Gen~raJ del Equilibrio E~ológico y la Protección al 
Ambiente; 1, 3, fracción XI, 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción 1 de· la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2, segundo 
párrafo, 3, fracción 1 y 1 Bis; 5, inciso M) fracción 11 y 45 fracción 11 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto 
Ambiental; 4 fracción XV, 18 fracción 111, 2 5 fracción 11 del Reglamento Interior de la Agencia 
Naci.onal Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el 
Programa General de Ordenamiento Ecológico de.I Territorio CPGOET), el Programa de 
Ordenamiento Ecológico de la Cuenca Baja del Río Coatzacoalcos CPOECBRC) y el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe 
(POEMyRGMyMC), esta DGGEERC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el 
PROYECTO, objeto de la evaluación que se dictamina con este ·iristrumento es ambientalmente 
viable, y por lo tanto ha resuelto. AUTORIZARLO DE MANERA PARCIAL CONDICIONADA, 
debiéndose sujetar a los siguientes: 
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TÉRMINOS: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia a 
los aspectos ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación, 
mantenimiento y abandono del PROYECTO "PLANTA DE TRATAMIENTO DE SUELOS 
CONTAMINADOS CON HIDROCARBUROS,' RECORTES BASE AGUA Y ACEITE, 
TRATAMIENTO DE AGUAS ACEITOSAS Y REMANENTES DE PERFORACIÓN, Y ACOPIO Y 
RECICLAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y DE MANEJO ESPECIAL PROVENIENTES DE 
LA INDUSTRIA PETROLERA, EN LA CONGREGACIÓN DE EL CHAPO, MPIO. DE 
IXHUATLÁN DEL SURESTE, VER.", presentado por la empresa denominada PLANTA DE 
RESTAURACIÓN Y ACOPIO AMBIENTAL DEL SURESTE S.A. DE C.V., que preténde ubicase 
en el municipio de lxhuatlán del Sureste, en el esta<;Jo de Veracruz. 

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el Considerando VIII . 

Con respecto a los materiales a tratar en la Celda 2 del PROYECTO, mismos que fueron 
descritos en el Considerando VIII, inciso d), subinciso ii; se autorizan aquellos para los que con 
base en lo manifestado por1el REGULADO, quedó demostrado que su ejecución será exclusiva 
para los residuos de manejo especial procedentes de actividades del Sector Hidrocarburos. Por 
lo que la·presente resolución en materia de Impacto Ambiental NO AUTORIZA en materia de 
impacto . ambiental el tratamiento de los lodos provenientes de la industria alimenticia, 
manufactura y aguas residuales industriale,s, manifestados por el REGULADO, por no ser de fa 
competenC:ia de esta AGENCIA al no ajustarse con lo establecido en el artículo 3, fracción XI de 
la Ley de la Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 1 

Con respecto al tratamiento de los lodos generados en la Planta d.e Tratamiento de aguas 
residuales del PROYECTO, estos no podrán ser tratados únicamente con la técnica de Secado, 
ni dispuestos junto con los recortes y lodos de perforación base agua, toda vez que estos últimos 
corresponden a residuos de manejo especial y no peligrosos; asimismo, no podrán ser 
incorporados como material de relleno propuesto en las áreas bajas del predio, caminos y de 
acceso a la planta. · 

SEGUNDO.-: La presente autorización, tendrá una vigencia de 09 meses para la preparación del 
sitio y construcción y de ·29 años para la operación y mantenimiento del PROYECTO. Dicho 
plazo comenzará a computarse a-partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto 
la notificación del presente resolutivo. Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del 
REGULADO, previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos 
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y Condicionantes del presente resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/o 
compensación establecidas por el REGULADO en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGEERC la aprobación de su solicitud, 
conforme a lo establecido en el trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNA T-04-
008 de forma previa a la fecha de su venCimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá 
acompañarse de un informe suscrito por el representante legal del REGULADO, debidamente 
acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en 
el conocimiento previo del REGULADO del artículo 4 2 O fracciones 11,IV y V Quater del Código 
Penal Federal. 

El informe antes citado deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y resultados 
alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente 
autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de esta AGENCIA, a través del cual se haga 
constar la forma como el REGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes 
establecidos en la presente autorización; en caso cohtrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la 
presente,autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras 
y actividades descritas en el Término PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo qµe 
determinen las autoridades locales en el ámbito. de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, lic~nc;: i as, entre otros, que se 
requieren para la realiz~c ión de la.? obras y actividades del PROYECJO en referencia. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por las 
actividades descritas en el Término PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la 
evaluación de los impactos ambientales derivados por la preparación del sitio, construcción, 
operación, mantenimiento y abanclono del PROYECTO relacionado con el tratamiento de 
residuos peligrosos generados en el sector hidrocarburos, tal y como lo disponen los artículos 
2 8 fracción 1 y IV de la LGEEPA y 5 inciso M) fracción 11 del REIA. 

QUINTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación de 
ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el Término PRIMERO del presente 
oficio; sin embargo; en el momento que el REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad 
diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del 
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conocimiento de esta DGGEERC, atendiendo lo dispuesto en el Término SÉPTIMO del presente 
oficio. 

SEXTO.- El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del 
REIA, en caso de que se desista de realizar las . obras y actividades, motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGEERC proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y en 
su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan 
alteraciones nocivas al ambiente. 

SÉPTIMO.- El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, 
deberá solicitar la autorización respectiva· a esta DGGEERC, en los términos previstos en el 
artículo 2 8 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, 
analizar si el o los cambios decididos no causarán desequil ibrios ecológicos, ni rebasarán los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la proteceión al 
ambiente.que le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del 
presente oficio. Para lo anterior. previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden 
modificar, el REGULADO deberá notificar dicha situación a esta DGGEERC, en base al trámite 
COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarrollar 
actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

OCTAVO.- De conformida<ll con lo dispuesto por .el artículo' 3 5 párrafo cuarto, fracción 11. de ,la 
LGEEPA que establece q~e una vez evaluada ·la manifestación de impacto ambiental ,. · la 
Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la· que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o áctividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 4 7 
primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGEERC 
establece· que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción 
contenida en la MIA-P y en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las· normas 
oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y 
reglamentarias, así como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes. 

c o N D 1 e 1 o N A N T E .S: 

El REGULADO deberá: 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la V y 2 8 párrafo 
primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 del REIA en su fracciones 1 
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y 111, una vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental. se podrán 
considerar las medidas preventivas. de mitigación y las demás que sean propuestas de 
manera voluntaria por el REGULADO para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos 
sobre el ambiente. por lo que esta DGGEERC establece que el REGULADO deberá cumplir 
con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la 
MIA-P. las cuales esta DGGEERC considera que son viaples de ser instrumentadas y 
congruentes con la finalidad de proteger al ambiente y del SA del PROYECTO evaluado; 
asimismo. deberá 'acatar lo establecido en la LGEEPA. y del REIA. las normas oficiales 
mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del PROYECTO sin 
perjuicio de lo establecido por otras instancias (federples, estatales y locales) 
competentes al caso, así como para aquellas· medidas que esta DGGEERC está requiriendo 
sean complementadas en las presentes condicionantes. El REGULADO deberá presentar 
informes de· cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P. el informe deberá ser 
presentado ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de· esta 
DGGEERC. de manera anual durante cinco años. El primer informe será presentado a los 
doce meses después de recibidµ el presente resolutivo. 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los 
reportes e informes derivados de la ejecudón del informe antes citado .. permitan a la 
autoridad evaluar y en su cas.o verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de 
los ·impactos ambientales y de los Términos .y Condicionantes· establecidas en el presente 
oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3 5 de la LGEEPA y el artículo 51 fracción 
1 y 11 del REIA y tomando en cuenta que el PROYECTO maneja residuos peligrosos y que 
del listado de fauna reportada por el REGULADO se identificaron especies catalogadas en 
Peligro de extinción dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010, esta ÓGGEERC 
determina que el REGULADO ·deberá presentar la propuesta de la adquisición y/ o 
contratación de un instrumento de garantía que asegure el ·debido cumplimiento de las 
condicionantes eílunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar que el tipo y 
morito del instrumento de garantía responderá a estudios técnico-económicos; que 
consideren el costo económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes al 
PROYECTO en cada una de sus etapas que fueron seña,adas en la MIA-P; el 
cumplimiento de los .términos y condicionantes. así como el valor de la reparación de los 
daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos. 
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En este sentido, el REGULADO deberá presentar, ante esta DGGEERC, la garantía 
financiera para lo cual, el REGULADO deberá presentar dicho requerimiento en un plazo 
máximo de tres meses contados a partir de la recepción del presente oficio el Estudio 
Técnico Económico CETE) a través del cual se determine el tipo y monto del instrumento 
de garantía; así como la propuesta de dicho· instruménto, para que esta DGGEERC en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles analice y en su caso, apruebe la propuesta del tipo y 
monto de garantí?; debiendo acatar lo establecido en el artículo 5 3 primer párrafo del 
REIA. 

3. Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental CPVA) propuesto, en el que se vean · 
reflejadas todas aquellas acciones planteadas por el REGULADO para su seguimiento, 
monitoreo y evaluación; dicho programa deberá presentarse en un plazo de 06 meses una 
vez comenzadas las actividades de preparación del sitio y construcción, y posteriormente 
deberá presentarse con una periodicidad ar.iual , conforme avancen las obras y actividades 
del PROYECTO, durante cinco años. 

El PV A. deberá incluir un plan d~ respuesta a emergencias que se requiere instrumentar y 
actualizar anualmente, mismo que será específico para los riesgos asociados al tipo de 
residuos de manejo especial que transporta, y que incluya como mínimo: a) los 
procedimientos específicos de actuación pa.ra cada escenario (fuga, derrame, incendio o 
explosión), según ªRlique, b) la estructura organizacional para la atención de una 
emergencia, especificando sus funciones, c)' los equipos e infraestructuÍia disponible pa,ra 
la atención y minimización de las consecuen~ias de lps escenarios de riesgo identificados. 

4. Cuando se lleven a cabo actividades de descarga de aguas residuales y/o tratadas, el 
REGULADO deberá dar cumplimiento con los límites máximos permisibles estab.lecidos 
en la NOM-001-SEMARNAT-1996, específicamente con el límite máximo permisible de 
15 mgL-.1 promedio diario, para grasas y aceites establecido · en la citada norma; 
independientemente de los trámites y/o concesiones que realice con otras dependencias. 
Asimismo, deberá presentar un registro de que dichos valores se encuentran dentro de los 
límites máximos permitidos en las descargas de agua que realice el PROYECTO; dicho 
registro deberá ser presentado en un plazo no mayor a 06 meses a partir de que se dé 
inicio con la etapa de operación y mantenimiento del PROYECTO, posteriormente deberá 
presentarse con una periodicidad anual, durante toda la etapa operativa del PROYECTO. 
Lo anterior deberá ser incluido dentro del informe citado en el Término NOVENO del 
presente oficio. 
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S. Con la finalidad de dar cumplimiento con los Criterios Ecológicos (CE) aplicables para el 
PROYECTO en relación con lo establecido en la UGA 13 del POERCB; el REGULADO 
deberá dar cumplimiento con lo establecido en los CE: Eq2, Eq6 y Eq7; mismos criterios 
que fueron propuestos y señalados como aplicables por el REGULADO para las obras y 
actividades del PROYECTO. 

6. Con la finalidad de dar cumplimiento con· lo establecido en las Acciones y Criterios 
Generales (AyCG), aplicables al PROYECTO, señalados en el POEMyRGMyMC; el 
REGULADO deberá dar cumplimiento con lq establecido en las AyCG: G006, G029, 
G030, GOSS. 

7. Vigilar el manejo y disposición final de los residuos de acopio resguardados temporalmente 
en el almacén señalad6 por el REGULADO. En caso de · que el REGULADO contrate 
empresas prestadoras de estos servicios, deberá cerciorarse de que su autorización este 
vigente; en caso contrario, el REGULADO será responsable de los daños que ocasione su 
manejo. · 

8. Ejecutar las siguientes medidas 1de mitigación ambi~ntal adicionales: 

l. Se deberá mantener siempre húmeda la .superficie de trabajo durante todas las etapas 
del PROYECTO; asimismo, los vehículos que transporten el material al sitio de 

, construcción, deberán CTontar con una lona que evite la dispersión de polvos durante 
el trayecto; lo anterior con el propósito de evitar la emisión y propagación de partículas 
de polvo al medio ambiente. 

2. Se deberá hacer uso de agua tratada en aquellas activida9es que así lo permitan. 

3. Se deberá otorgar_ m¡mtenimiento preventivo a la maquinaria y equipo, evitando 
derramar y/ o verter lubricantes,_ grasas o aceites. Asimismo, se deberán realizar los 
cambios de aceite en sitios acondicionádos para ello, co:r:i cubierta asfáltica o en su 
caso recubrir la zona con una lona. 

4 . En caso de identificarse especies de fauna en el sitio del PROYECTO, deberán llevarse 
a cabo acciones de· identificación de las especies encontradas, rescate y reubicación 
de las mismas. 

5. Evitar que vehículos, maquinaria y equipo se queden funcionando mientras no sea 
necesario su uso. 

1 

6. En caso de requerir el lavado de piezas-metálicas, ya sea con agua u otros disolventes 
estos líquidos deberán almacenarse temporalmente en contenedores, para su 
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disposición final. pero nunca ser derramados y/o vertidos al suelo, a cuerpos de agua 
o sobre la vegetación del entorno: 

Cabe señalar que será responsabilidad del REGULADO el adoptar estrategias que 
garanticen el cumplimiento de las medidas anteriores; asimismo, será responsable de las 
acciones que en contrario a · 10 dispuesto realicen sus trabajadores o empresas 
contratistas. 

9. Queda prohibido: 

1. Invadir áreas excedentes que no estén contempladas en la presente resolución. 

2. Mezclar los materiales de desecho con el relleno de la zanja, durante las etapas de 
preparación del sitio y construcción. Así como, disponer de desechos en el suelo y 
subsuelo durante la etapa de operación 'y mantenimiento. 

3. Disponer de residuos, suelo contaminado y agua residuales en el suelo, subsuelo y 
·'cuerpos de agua. 

4. Realizar descargas de aguas residuales, sin previo tratamiento, al sistema de drenaje. 

5. Depositar en zonas de escorrentías superficiales y/ o sitios que sustenten vegetación 
forestal, materiales producto de las obras y/o actividades de las distintas etapas, así 
como, verter o descargar cualquier tipo de material, sustancia o residuo contaminante . 

· y/o tóxico que pueda·alterar las condiciones de escorrentías. 

10. Para el término de la vida útil del PROYECTO (abandono) el REGULADO procederá a su 
desmantelamiento y /.o demolición restaurando el sitio en la medida de lo posible a sus 
condiciones originales'. 

Para tal efecto el REGULADO deberá presentar ante esta DGGEERC, un programa para 
su respectiva validación y una vez-avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes .para que la Unidad de Supervisión, lnsp,ección y Vigilanciá Industrial 
verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio. 

NOVENO.- El REGULADO deberá presentar informes del cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes del presente resolutivo. El informe citado deberá ser presentado a la Unidad de, 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial con una periodicidad anual y durante cinco 
años contados a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación 
del presente resolutivo. 
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DÉCIMO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas¡2 de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su área de 
influencia, que fueron descritas en la MIA-P presentada, conforme a lo indicado en el artículo 
30 de la LGGEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización 
de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constituciones Políticas Esta~ales, así como en la legislación 
orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento . territorial, de las entidades 
federativas. Asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/ o 
tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGEERC, 
las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, 
licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, 
en el entendido de que la resolución que expide esta.DGGEERC no d<;!berá ser considerada como 
causal (vinculante) para que.otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias 
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución en materia de impacto ambiental liQ implica una "Autorización para el 
manejo ,de residuos peligrosos" para el Sector Hidrocarburos, dicha autorización deberá 
tramitarse en su Modalidad G. "Tratamiento ' suelo~ contaminados" trámite COFEMER 
(SEMARNA T-07-033-G) ante ' Ja Unidad de Gestión Industrial de esta AGENCIA. 

Para el manejo de otro tipo de residuos peligrosos provenientes del ;sector Hidrocarburos, dicha 
autorización también deberá tramitarse en su Modalidad "D. Tratamiento", trámite 
COFERMER (SEMARNAT-07-033-D). ante la Unidad de Gestión Industrial de esta AGENCIA. 

DECIMOPRIMERO.- El REGULADO deberá dar aviso a la DGGEERC de la fecha de conclusión 
de las diferentes etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo 
párrafo del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a la DGGEERC del inicio de las obras y/ o 
actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como 
la fecha de terminación de dichas obras a los quinc~ días posteriores a que esto ocurra. 

' 

2 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y 
tiempo determinados. (art. 3, fracción XIII, de la LGEEPA) 

Página 37 de 39 

Av. Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures, Delegadón Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 

Tel: (55) 9126 0100 ext. 13433 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ' ASEA' 

y las palabras ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMll l ENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0161/2017 

DECIMOSEGUNDO.- La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que, en 
caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 4 9 segundo párrafo del REIA, 
el REGULADO deberá presentar a la DGGEERC el A viso de Cambio de Titularidad de la 
Autorización de ·Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave 
SEMARNA T-04-009. . 

DECIMOTERCERO.- El REGULADO será el único .responsable de' garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, r'estauraci_ón y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles 
a la operación y mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma, en 
la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obra·s y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento ·de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro' sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, 
así como en su área de influencia, la DGGEERC podrá exigir la suspensión de las obras y 
actividades autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentaci.ón de programas de 
compensación, además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 
170 de la LGEEPA. 

r 
DECIMOCUARTO.- La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en 
el presente instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto 
ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, las facultades que le confieren los artículos 5 5, 5 9 y 
61 del REIA. 

DECIMOQUINTO.- El REGULADO deberá mantener en su domicilio registrado en la MIA-P 
copias respectivas del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del PROYECTO, así como 
de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo 
requiera. · 

DECIMOSEXTO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución emitida, 
con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones 
legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, 
conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado 
dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la 
presente resolución. 
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DECIMOSEPTIMO.- Notifíquese . a la C. GLADYS DEL CARMEN HIPÓLITO GUTIÉRREZ, 
Representante Legal de la empresa PLANTA DE RESTAURACIÓN Y ACOPIO AMBIENTAL 
DEL SURESTES.A DE C.V., la presente resolución, de conformidad con el artículo 16 7 Bis de la 
LGEEPA. 

lng. Carlos de Re ules uiz-F4nes.- Director Ejecutivo de la ASEA. carlos.regules@asea.gob.mx 
Mtro. Ulises Car ona To es/- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 
Lic. Miguel Ángel Yunes Linares.- Gobernador Constitucional del estado de Veracruz. 
C. José Santos Luis Bartolo.- Presidente Municipal de lxhuatlán en el estado de Veracruz. 
lng: José Luis González.-Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx 

Expediente: 30VE2016X0088 . 
Bitácora: 09/MPA0362 / 11/16. 
Folio: 037796/02 / 17. 
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